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Concejo Municipal 
"l:'J Cohiemo y lo Admtnisrración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Awónomos y de igual jerarquía" A rr. 200 C. PE. 

Por Cuanto el Honorable Concejo 'Municipal, 

ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza l\1unicipal �o. US-A/2000 

Dr. Guido �áyar Parada 
PRESIDENTE DEL H01 OR....\.BLE C01 CEJO MUNICIPAL 

SA1�TA CRUZ DE LA SIERRA. 

\'JSTOS Y COl\'SlOERAl�·no: 

()u�. b Constitución Política dd Estado en su Artículo 200 defme la autonomía dd 
Gobierno \ 1unicipal. �stableciéndose median le el Al1. 201 parte primera de la citada 
cúspich: constitucionaL �� carácter nonnativo del Concejo Municipal, concordante con el 

. \ti. -+ parágrafo T. Art. 12 y Alt. 104 ele la Ley 2028. 

()ue. la Ley 1606. modificatoria en parte de la Ley 843, en su i\rticulo 62 defme la 
c:-.,:clusiviclad de dominio Municipal sobre los impuestos a la propiedad de inmuebles y 
\\.:hí¡;ulos automotores. asimismo los Artículos 53 y 59 de la citada notma jutíclica 
estabkcen el carácter de exención del pago de impuestos para determinadas personas 

naturales y jurídicJs e instituciones públicas del Estado. 

c¿uc. ;�cogiéndose a esta cxcepcionalielacl de exención establecida por la Ley 1606 y 
dentro de las atribuciones y competencias del Gobierno :v!unicipal conferidas por el Art. 
10-+ de la Ley 2028. la SOCIEDAD WJSICAL DE BE:%FICE�CIA "SA)J!A 
CE'�'ILIA ·-. solicita la exención del pago de impuestos a los bienes inmuebles de su 

propiedad, en calidfld ele institución de beneficencia sin fmes ele lucro. encontrándose 
ckntro de las previsiones del Articulo 53 inc. b) de la Ley 1606. 

POR T.-\.:\'TO: 

El llonor:Jblc C'on¡;ejo -:'vfunicipal en uso de sus específicas atribuciones, conferidas por la 
Constitución Politica dd Estado, Ley de Municipalidades y demás normas en vtgencta. 
dicta la siguicnh::: 

O.RDI�NAN ZA 

.\rtículo Primero.- Se dispone la exención parJ el pago de impuestos a los bietlCS 
mmu�bks ele propiedad ele la Sociedad 1\fusical de Beneficencia "Santa Cecilia", por la 
g�..·stión 1999. 

Articulo segundo.- La exención concedida en el Artículo que antecede. alcanza a los 
signicn tes bienes: 

Inmucbk ubicado en la zona central ele la ciudad de Santa Cruz ele la Sien·a Mza. 232. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo i\lunicipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Ordenanza \lunicipal. 

Es dDda en d salón ele scs·ones del H. C.Ortreéiü�Wfi 
de el .-

Telfs.: 33-8596 33-2783133-3438 •'FG'x :¡J.)S ��C illa 2729 • Santa Cruz- olivia � .... .. .. . _�.,,. 


